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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004040, Ent. N° 3612/16)



VISTO: el Oficio Nº 1536 de fecha 08/07/2016 remitido por la Junta Departamental de San José relativo al Presupuesto Quinquenal de esa Corporación para el período 2016-2020;
RESULTANDO:	1) que este Tribunal en sesión de fecha 29/06/16 emitió el dictamen constitucional referido a dicho Presupuesto Quinquenal, formulando las observaciones contenidas en los párrafos 3.1) 3.2) y 3.4) del documento;
2) que por medio del oficio de referencia se comunica que la Junta Departamental, en sesión de fecha 07/07/16, por unanimidad de 27 votos en 27 Ediles presentes, resolvió aceptar la observación formulada en el párrafo 3.4) del Dictamen, en lo referente a que “las partidas previstas para juicios y litigios corresponden preverse en el objeto 711 “Sentencias Judiciales” y no en el objeto 282 y los sueldos contratados corresponden preverse en el objeto 021 “Sueldo básico de funciones contratadas” en vez de en el objeto 031”, realizando las correcciones pertinentes;
3) que, asimismo, no acepta las observaciones formuladas en los párrafos 3.1) y 3.2) del Dictamen y 3.4) en cuanto a que las partidas previstas para “retiros incentivados” corresponden preverse en el objeto 063 “Indemnizaciones por retiro” y no en el objeto 576“, y remite las actuaciones a la Asamblea General en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 225 de la Constitución de la República;
CONSIDERANDO: 1) que con las modificaciones propuestas se ha subsanado parcialmente la observación contenida en el párrafo 3.4) del Dictamen (Resultando 2);
 2) que una vez resueltas, por la Asamblea General, las discrepancias a que refiere el Resultando 3), la Junta Departamental deberá comunicar a este Tribunal la sanción definitiva del Presupuesto Quinquenal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar las observaciones contenidas en el párrafo 3.4) del Dictamen sólo en lo expresado en el Resultando 2);
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de San José;
3) Dar cuenta a la Asamblea General, adjuntando copia del Dictamen referido en el Resultando 1).
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